
Habrá  asueto  en  la
administración pública el 23
y 30 de diciembre
13/12/2022

El  Gobierno  Nacional  anunció,  a  través  del  Decreto
820/2022 publicado en el Boletín Oficial, que el 23 y 30 de
diciembre habrá asueto en la administración pública.

Esta medida fue tomada por que las fiestas de Navidad y Año
Nuevo caen sábado y domingo por lo cual se les otorgará un día
más  para  que  los  trabajadores  puedan  tener  fin  de  semana
largo.

«Con el fin de facilitar las clásicas reuniones familiares que
se realizan en dichas fechas, se estima procedente posibilitar
el acercamiento de quienes, por diversas causas, se domicilian
lejos de sus seres queridos», indican. 

«El Presidente de la Nación decreta otorgar asueto al personal
de la Administración Pública los días 23 y 30 de diciembre de
2022», resaltan en el documento firmado por Alberto Fernández,
Luis Manzur y Eduardo Enrique de Pedro.
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Asimismo,  notificaron  que  se  instruye  a  los  distintos
organismos  para  que  implementen  las  medidas  necesarias  a
efectos  de  mantener  la  continuidad  de  los  servicios
esenciales.

Es  importante  destacar  que  la  misma  no  alcanza  a  las
instituciones  bancarias  y  entidades  financieras.  


